LEY Nº 10.045


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Declárense de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmuebles de propiedad privada, ubicados en el departamento Paraná, Municipio de Paraná, área urbana, Distrito U.R.5, Sección 6ª, a saber: 

Primero: Identificado como Grupo Nº 34, Manzana Nº 23, Plano Nº 123.158, ubicado en calle Recuerdos de Provincia Nº 1778, con una superficie de cinco mil doscientos ochenta metros cuadrados con sesenta y un decímetros cuadrados (5.280,61 m2), de titularidad de Gogniat, Cirilo Marcelino, inscripto al Tomo Nº 50 Folio Nº 135, el 10/03/1937, del Registro de la Propiedad Inmueble del departamento Paraná; dentro de los siguientes límites y linderos: 

Noroeste: Rectas amojonadas (4-5) al rumbo S 35º 19’ E de 16,77 m, que linda con Ángel Zapata y Francisco Aguirre, (5-6) al rumbo S 56º 18’ O de 52,81 m que linda con Obdulio Martínez y otra, Edmundo Calierno, Juan José Baldovino y Esther Ayala, (6-7) al rumbo S. 35º 49’ E de 20,45 m, (7-8) al rumbo N 54º 26’ E de 20,50 m ambas lindando con Esther Ayala, (8-9) al rumbo S. 30º 23’ E de 17,45 m que linda con Carmen Luquez, (9-10) al rumbo S 59º 36’ O de 20,00 m y (10-11) al rumbo S 30º 23’ E de 40,00 m, ambas lindando con Cirilo Marcelo Gogniat y otra. 

Sureste: Recta amojonada (11-Aº) al rumbo S. 59º 36’ O de 70,99 m que linda con calle Recuerdos de Provincia. 

Suroeste: Arroyo Antoñico. 

Noroeste: Rectas amojonadas (1-2) al rumbo N 53º 57’ E de 75,00 m, (2-3) al rumbo N 31º 50’ O de 8,90 m y (3-4) al rumbo N 56º 55’ E de 23,89 m todas lindando con Consejo General de Educación. 

Segundo: Identificado como Grupo Nº 34, Manzana Nº 24, Plano Nº 123.160, ubicado en calle Las Torres de Nuremberg Nº 1.778, con una superficie de cinco mil quinientos cincuenta y nueve metros cuadrados con cuarenta y cinco decímetros cuadrados (5.559,45 m2), de titularidad de Gogniat, Cirilo Marcelino, inscripto al Tomo Nº 50, Folio Nº 135, el 10/03/1937, del Registro de la Propiedad Inmueble del departamento Paraná, dentro de los siguientes límites y linderos:

Norte: Rectas amojonadas (2-3) al rumbo S 31º 54’ E de 19,57 m que linda con Suc. de Teresa Constantini, (3-4) al rumbo S de 38º 39’ E de 10,60 m que linda con Carlos Antonio Righelato, (4-5) al rumbo S 55º 12’ O de 20,91 m que linda con Nilda B. de Rojas y (5-6) al rumbo S 34º 19’ E de 67,73 m que linda con Liliana Alcaráz y María Miño.

Este: Recta amojonada (6-Aº) al rumbo S 57º 28’ O de 65,80 m, que linda con calle Las Torres de Nuremberg. 

Sur: Arroyo Antoñico.

Oeste: Recta amojonada (Aº-2) al rumbo N 65º 09’ E de 66,14 m, que linda con calle Recuerdos de Provincia. 

Tercero: Identificado como Grupo Nº 50, Manzana Nº 1 Plano Nº 81.131, ubicado en calle Avenida Las Américas Nº 2.097, con una superficie de diecinueve mil quinientos ochenta metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados (19.580,50 m2) de titularidad de Muller, Mario Carlos Oscar en un 25%, Iribarren de Schenone, Sturnina Francisca en un 25%, Iribarren, Alejandrina en un 25%, Iribarren Pérez de Terradas, María Iris en un 6,25%, Iribarren Pérez, Hugo Pedro en un 6,25%, Iribarren, Horacio Jorge en un 6,25 % y Pérez Losa de Iribarren, María Clara en un 6,25%, inscripto al Tomo Nº 43, Folio Nº 43 Folio Nº 1.305 V el 12/12/1930 y Tomo Nº 43 Folio 1.304 el 13/12/1930 del Registro de la Propiedad Inmueble del departamento Paraná; dentro de los siguientes límites y linderos:

Noreste: Arroyo Antoñico. 

Sureste: Recta amojonada (Aº-6) al rumbo S 09º 53’ O de 21,25 m, que linda con calle Avenida de las Américas.

Suroeste: Rectas amojonadas (6-7) al rumbo N 41º 40’ O de 411,25 m y (7-8) al rumbo N 67º 11’ O de 167,68 m ambas lindando con calle Atilio C. Yancovich. 

Noroeste: Recta amojonada (8-Aº) al rumbo N 30º 56’ E de 18,61 m que linda con calle Gral. Tomás Guido.

ARTÍCULO 2º.- Se autoriza al Poder Ejecutivo provincial a donar los inmuebles descriptos en el Artículo 1º a la Municipalidad de Paraná, con el cargo de ser destinados a la relocalización de las familias con riesgo habitacional; en caso contrario se procederá a la restitución de la propiedad al Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos.

ARTÍCULO 3º.- Los inmuebles a expropiar serán destinados para obras de urbanización, saneamiento y radicación, como así también, comunitarios, culturales y recreativos.

ARTÍCULO 4º.- Facúltase a la Unidad de Control de Inmuebles comunicar al Registro de la Propiedad Inmueble, la declaración de utilidad pública.

ARTÍCULO 5º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a instrumentar la transferencia de dominio a favor del Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos y posteriormente, la transferencia a título gratuito a la Municipalidad de Paraná.

ARTÍCULO 6º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demande lo dispuesto en los Artículos 1º y 2º.

ARTICULO 7°.- Comuníquese, etcétera.
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